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Se admiten «uscripcione» vo

luntarias á este periódico , que sale 

los marte* y viernes en la Redac

ción á 6 ri. al mes, llevado á *u«
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten ó 10 rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo* 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte,

BURGOS.
■OBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO,

Secretaría.=Circular.=Número 1 459.
Por ti Ministerio de la Gobernación de la Pe

ninsula; se me ha dirigido con fecha 19 del que 
rige la comunicación que copio.

«De orden de S. A. el Regente del Reino, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península, acompaño á V. S. un ejemplar de las 
de las Juntas generales de la Sociedad para propa
gar y mejorar la educación del pueblo, con el objeto 
de que se fomente, y eslienda en lo posible, si ya 
no lo está en esa provincia, el sistema general de 
educación de los párvulos.»

Lo cual he acordado insertar en el periódico ofi
cial de esta provincia para conocimiento de sus ha
bitantes: advirtiendo que los ejemplares de los actos 
Oe las Juntas generales de la Sociedad, se hallan 
venales en Madrid en la imprenta de Sordo-Mudos; 
cuya adquisición no puedo menos de recomendar á 
ks ayuntamientos constitucionales, por las inmen
sas ventajas que resultarían á favor de la civiliza
ción, si se estiende por los pueblos el sistema de 
educación de párvulos. Burgos 21 de junio de 

■ 841 .== José Nieto.

2.a Seccion.=Circular.—Número
Prevengo á todas las autoridades dc la provin- 

la> dependientes de la mía, y á las que no lo son 
?'do y encargo, que procedan inmediatamente ¿i ve
lificar la captura de la persona cuyo nombre y de
ltas señas á continuación se espresan, y habida qüc 
lea, la pondrán con toda seguridad á disposición del 
?*"• Juez de 1.a Instancia dc Axila.

Nombre y señas. Viren a Alonso, edad de38á 40 
lnos, estatura corta, pc|o negro, ojos ideal, nariz algo 
l°ma, color moreno.

Ropa que llevaba. Jubón de paño negro re
mendado, un guarda pies de bayeta pajizo usado, 
media blanca de algodón, zapatos de cordobán de 
boche, un pañuelo de paño con ramos negros muy 
traído, y á la cabeza un pañuelo á cuartcronado muy 
usado. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 23 
de junio de 1841.=José Nieto.=Srcs. alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de...,

2.a Seccion.=Circular.=Número
Prevengo á todas las autoridades de esta pro

vincia, dependientes de la mia, y á las que no lo son 
pido y encargo, que procedan á la captura, y consi
guiente conducción á mis órdenes del individuo, cuyo 
nombre, señas y demas circunstancias se espresan á 
continuación.

Nombre y señas. Lino Mcdiavilla, hijo de An
tonio y de Gerónima Gordo, natural de Vilviestre, 
su estado soltero, su profesión músico, edad 16 años, 
estatura 5 pies y 5 pulgadas, pelo y cejas castaño# 
ojos pardos, color bueno, sentó plaza en el regimien
to de Granaderos á Caballo de la Guardia Real, 
en clase de educando el dia 7 de mayo - de 1838. 
Dios guarde á W. muchos arios. Burgos 23 de ju
nio de 1841.=Jósé Nieto.=Sres. alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de.,..

4.a Secdion. ==Anuncio.=Número 1458.
Habiendo acudido" en este dia á mi autoridad D. 

Mariano de Collantes y Bustamante, vecino de esta 
Ciudad, solicitando el registro de una mina ócUlla, 
que existe en la jurisdicción de Pineda de la Sierra, 
en el termino que llaman el Palomero, se hace sa
ber al público para que si alguna persona se creye
ra con derecho á la misma, acuda á este Gobierno 
pólítico á ventilarle en el preciso e ¡mprorogable 
término de diez dias, que señala el artículo 90 de la 
Instrucción de 8 de diciembre de 1840. Burgos 20 
de junio de 1841.=El Gefe superior político, José 
Nieto,—-Ante mí, Felipe García,



S* Sección.= Circular.=Múm?ro
El Juez de 7.a Instancia de Astudillo, en la 

Provincia de Patencia, me dice con jecka 2(9 del 
actual lo siguiente.

«Hallándome entendiendo en una causa forma
da del Real oficio (je justicia, por la justicia de Tor- . 
quemada, contra los que resulten reos sobre el robo 
ejecutado en la noche del nueve para amanecer el 
diez de los corrientes , de una yegua propia de Mar
celino Sepdino y no macho cerril de Francisco Ro
dríguez, vecinos de dicha villa de Torquemada, cuyo 
re b i fue hecho por dos hombres desconocidos y las 
senas de estos y caballerías que se llevaron se inser
tarán á coutiuuaciou del presente oficio, he acorda
do en providencia del dia de ayer oficiar á V, S. co
mo lo ejecuto, para que se digne insertar en el bo
letín oficial de su provincia las señas de las caballe
rías robadas y la de los dos ladrones que las llevaron 
para poder conseguir la captura, yen caso que afor
tunadamente se logre, ordenará V. S. que con la 
eeguridad necesaria sean remitidos á mi disposición, 
para acordar contra ellos lo que en justicia correspon
da, é imponerles el condigno castigo á que son me
recedores, sirviéndose V. S. avisarme de haberlo asi 
verificado.»

Las serias que se citan en el inserto son las 
que siguen.

Senas de los ladrones. El uno montado en un 
caballo ó yegua con arma de fuego y canana, su es
tatura como de cinco pies poco mas ó menos, som
brero calañés de ala alta, calzón corto de paño ó 
tripe.

El otro mas pequeño montado en una muía ó 
macho también con arma de fuego, sombrero cala- 
fíes de ala bastante larga con pantalón azul.

Id. de las Caballerías-, Una yegua y un macho 
éste cerril.

Y accediendo á los deseos de dicho juez, he 
acordado insertarlo en este periódico oficial, con pre
vención de que se ejecute cuanto la referida auto
ridad apetece. Dios guarde á V.F. muchos arios. 
Burgos 23 de Junio de 1841 .—José Nieto.— Sres. 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de...;«

4.a Seccion.=Número 1457.
Relación de los requisitos y denuncias de minas 

admitidos en el mes de Mayo.

Denuncios.

Una mina de hierro sita en el pueblo de Barba
dillo de Herreros, término llamado de la Hoz y Ma
ta el moro, denunciada por D. Manuel López Orliz, 
en 22.

Registros.

Una de carbón de piedra, sita en el término ds 

cerro

te

te

Comandancia general de la provincia de Burgos.

mismo pueblo sitio llamado el Puco- 
Ios mismos en 31.

Piuilli de los moros, llamada la del Rio pedroso^ 
D. Ciriaco Jalón y 1). Juan Barbadillo en 12,

Otra de ligiiita sita en Barbadillo del Mercad, 
término que llaman del undido por D. Mariano di 
Gol la lites-y Buslamante en 18.

Otra de carbón de piedra en el pueblo de Con 
treras, término llamado de l.i fuente mineral del j,ra. 
do de Fresno, por D. Manuel López Orliz y D. JU)l 
Barbadillós en 24 de id.

Otra
tío que
por los

Otra 
man el 
mos en id.

Otra en el
lacena por
Otra en el mismo pueblo y sitio llamado de Fuen- 
Bermeja, por D. Ciriaco Jalón en id.
Otra en el espresado pueblo sitio.que llaman h

Majada grande por D. Manuel López Orliz, y D, 
Juan Barbadillo en id.

Otra en Barbadillo del Mercado sitio llamado Fuen
te de las viñas, por el espresado Orliz, y D. Ciría
co Jalón en id.

Otra de Turba en el término de Valdecorum, 
próximo al lugar de Ahedo y Barbadillo del mercarlo, 
por D. Mariano de Collautes y Busiarr-ante en id,

Otra de carbón de piedra en el término del lo
gar de la Revilla sitio que llaman de las Badcri 
por el mismo en id.

en el término de Barbadillo del Mercado ¡i- 
llaman de los terreros blancos ó cotorros' 

mismos en 29.
pueblo de Contreras y sitio que llj. 
contrero ó de peralvilla por los mis-i

El Eaccmo. Sr. Capitón general del Distrito col, 
fecha de ayer me dice lo siguiente.

«El E xemo. Sr. Secretario de listado y del dri* 
pacho de la guerra con fecha 1.° del actual medi' 
ce lo que sigue.=Excmo. Sr.= Dcseando el Regenti 
del Reino que las disposiciones de la instrucción ili 
5 de Diciembre último, en las reglas 6.a, 9.a y U' 
se apliquen en el sentido mas favorable á los indi 
viduos procedentes del convenio de Vergara, á quie 
nes por no haber justificado en los términos preve 
nidos el derecho que puedan tener á los empleos (¡N 
han espuesto haber obtenido de D. Carlos, se les coi)' 
cedió en la Real orden circular de 18 del mi'S 
ximo pasado el término improrogable de cuatro tnc' 
ses para que mejoren su prueba, se ha servidoSJ' 
resolver lo siguiente: Artículo t.° Los individuos,1 
quienes por los documentos que acompañaron á n>* 
instancias solo puede declarárseles un empleo 'll^ 
rior al que han impuesto, se hallaban sirviendo cuan* 
do se verificó el convenio, continuarán sin-embarg» 
en la misma situación y con los mismos goces y c? 
legoría en que actualmente se encuentran, hasta qu*



oso, rL deriiúlivivmsntc se resuelvan su» espedientes de re-
12. I validación. Artículo 2." Lo prevenido en el preceden-
lercadl te artículo será la'tbhien aplicable con respecto á
•anól aquellos, á quienes según el estado actu.il de sus es

pedientes no pueda declarárseles ningún empleo. Ar- 
c CooL tirulo-3.° Los individuos, que no acudan á mejti- 
lelpj rar su prueba dentro del espresado plazo de cuatro
DJul meses, se entenderá que renuncian el derecho que

pudiesen tener, y que se conforman con el rcsulu- 
•ado,J do de su espediente, y en su conseruerit i.l se re
ctor J solverá este definitiva mente con sujeción a las dos re

glas siguientes. 1.a Si el interesado fuese de los qué 
ue lli.| han acreditado tener derecho á algún empleo in-
)s nj¡i-l ierior al que tema solicitado, se le espedirá el cor

respondiente Leal despacho del indicado empico in- 
Puen-I ferior, y dejará de ser considerado coa el empleo

superior, que reclamó y no ha acreditado. 2.a Si el 
; Fucnl interesado fuese de los que no han justificado su de

recho á ningún empleo, quedará privado des le lue- 
itnan hl go del goce del sueldo que tenga señalado y de to-
iz, y D,| da consideración militar. Artículo á.° Con respecto

á los que dentro del plazo de los cuatro meses ncu- 
o F.uen-I dan á mejorar la prueba serán aplicables, según el
). Ciriil I caso en que se encuentren , las reglas establecidas

en el artículo 3.°, cuando despues de examinados por 
ecoruml la Junta de Inspectores ó por el tribunal supremo
iierradol de guerra y marina los nuevos documentos que pre-
2n id. I senten, se declare que no hay mérito para variar la
i del lil primera resolución. Artículo 5.° Todo lo prevenido
Badén® CI1 l°s artículos precedentes es y se entiende con res

pecto á la declaración de empleos efectivos, pues 
cuando se trate de grados y condecoraciones, si bien 

Juraos. . se les concede también el plazo de cuatro meses fia
ra acreditar su derecho á estos y á aquellos, no por 

/rz’/ocot'l eso se retrasará la declaración definitiva en cuanto 
á los empleos. Artículo 6-° El tribunal supremo de 

del dr!-[| guerra y marina y la Junta general de Inspectores,
1 medí" legua el respectivo caso en que se encuentren los
Regenti I interesados en los espedientes de esta especie, pro-
ccion di cederán en la instrucción de esto con arreglo á lo
* y Ij,1 prevenido en los articulos anteriores. De orden de
los indi-] S. A. lo comunico á V. E. para su inteligencia y efec-

á quie-l tos consiguientes. Lo que traslado á V. S. para su
is preve-j conocimiento, y á fin de que se sirva disponer se ín
fleos q"1! serte en el boletin oficial de esa provincia para noti-

■ les coni cía y gobierno de los individuos comprendidos en la
tii'S ptó'h preinserta orden.»
miro mi' En su consecuencia se inserta en el Boletin oji-
fidoSJ. nal para los efectos espresados. Burgos 15 de Junio 
viduos,i] 8e 1841 .—Matias Casero.
-on á sol 
íleo itilt'l 
do ruif® 
emb^e1®

ICOS y c3 ■ pillen quisiere tomar en arriendo ti Dehese titulada de Ti- 
hasta q11* ' hlada , eonttaante eon las villas de Villanas , Torquemada y

Villavluda; perteneciente á los herederos de I) Norbei te Ber- 
badiUo , acudirá á su remate que lia de celebrarse eu la casa de 
la misma Dehesa el día ao de julio próximo

Número »44»- BOLETIN DE FOMENTO.

Periódico de Industria , Ciencias , Agricultura, Arle* y Ce- 
meéeio.

Prospecto.

Creemos que al separar la España su» ojos del mundo abs
tracto é ideal lie las cuestiones políticas que hasta ahora absor
ben su atención , al briscar el descanso y la tranquilidad despues 
<ie las fatigas y penalidades con que lia luchado por espacio de 
Seis años para conseguir su regeneración politica, al tender la 
vista sobre su abandonada agricultura , sobre su moribunda in
dustria y su desfallecido comercio , creemos que por una tendea - 
cia natural se encaminará hacia un mundo positivo, en donde 
pueda encontrar tos agentes de su riqueza y prosperidad. Esta 
creencia nos persuade qiie uno de los servicios mas útiles que 
puede hacérsele á nuestro país en el día, es facilitar los medios 
de instrucción en los ramos que mas poderosamente inlluyen en 
la riqueza y en el bienestar de los pueblos civilizados. Movidos 
por este deseo emprendérnosla publicación de un periódico, que 
reuniendo las aplica iones mas útiles é interesantes de las cien
cias á la industria, á la agricultura y al comercio, difunda los 
conocimientos positivos en nuestras fábricas y talleres, á fin de 
que familiarizándose con ellos nuestros artesanos , puedan aban
donar la ciega rutina que los guia en sus operaciones, y elevar
se con el tiempo á la altura en que se encuentran los de las na
ciones vecinas; abarcando al mismo tiempo en nuestra empre
sa la idea de ofrecer á las clases acomodades é ilustradas de la 
sociedad un pasto de lectura útil y ameno, en el que puedan en
contrar los mas bellos descubrimientos del saber y de la laborio
sidad.

Este doble objeto creemos conseguirlo ocupando las colum
nas de nuestro periódico con artículos que espliquen los diver
sos medios y mecanismos que deben emplearse para perfeccio
nar las arles, las máquinas que mas fácilmente y con mayores 
ventajas puedan establecerse en el país, asi como los medios pa
ra perfeccionar las ya existentes; que describan los poderosos me
dios de comunicación que existen en otros países, y por último 
todo aquel o que derivándose de las ciencias exactas pueda con- 
tribur á esplotar los manantiales de la riqueza. Asi es, que tra
taremos de las mejoras de que es susceptible nuestra agricultu
ra, explicando lodos los adelantos que puedan hacerse en ella pa
ra desarrollarla y fomentarla; de los diversos me-anismos de 
que se valen las artesen aquellos paises en donde se encuentran 
mas adelantadas; de las máquinas destinadas á aprovecharse de 
los agentes naturales en beneficio del hombre, describiendo todas 
aquellas que por su grande interés y utilidad reclaman su pronto 
establecimiento en nuestro país, asi romo indicaremos los vicios 
y defectos de que adolecen las ya establecidas; de los principios eti 
que se fundan las buenas construcciones «le cualquier género q ic 
sean, esplicando las aplicaciones de las ciencias físico - matemáti
cas á la construcción de caminos, canales, puertos, faros y edifi
cios de todas clases, sin omitir ninguna de las descripciones roa* 
importantes de las obras de este genero, y amenizando esta sec
ción del periódico con varios artículos descriptivos de las belleza* 
de la arquitectura civil.

Tendremos en consideración que siendo la minería uno de los 
objetos que llaman mas la atención é interés en nuestro pais , á 
causa de los notables descubrimientos que recientemente se han 
hecho en ella, debe ocupar un lugar muy preferente en el Bole
tín de Fomento.

Las ciencias físico-matemáticas y la filosofía natural serán tam
bién objeto de nuestras tareas, escogiendo de ellas todo aquello 
que por lo sorprendente y maravilloso sea capazde excitar la cu
riosidad aun de las personas menos apegadas á su estudio.

Procuraremos ademas tener á nuestros lectores al corriente 
de los últimos descubrimientos é investigaciones , que se liaban 
en aquellos paises que senos han adelantado en la carrera de |a 
civilización , estraclando de los periódico* y demas preduceione*
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Número i44f>« Se hallo vacante el partido de Cirujano déla 
y illa de Rodezno ; siendo su dotación 90 fanegas de trigo y 5oo 
ts. : los que se afeiten en sus casas pagarán tres celemines de tri
go y seis si lo hicieren dos veces á la semana.

Será obligación del Cirujano tener baibero. Se admiten memo
riales francos de porte dirigidos al Presidente del ayuntamiento 
hasta el 8 de julio en que se proveerá el partido.
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Número >44°- Amortización.

cien tíficas que se publiquen en ellos todo lo que juzguemos mas 
útil c interesante.

Para, llevar á cabo tan difícil como ardua empresa,, contamos 
con nuestro amor á las ciencias á cuyo estudio hemos consagra
do nuestra vida, y con la cooperación y las luces de las ilustradas 
personas con quienes calamos en estrechas relaciones.

El Boletín de Fomento se publica en Madrid desde media
dos de mayo, saldrá cuatro veces al mes , coíbsta de pliego y 
medio á dos pliegos de impresión, y todos los meses se entregará 
en él una lámina por lo menos relativa á la desciipcion de una 
máquina, óá ot»’o de los objetos de que se ocupe el número que 
la acompañe.

El precio de suscricion será, en Madrid llevado á ca-sa de los 
señores suscritores 5 rs. por un mes, y <4 Por trimestre; en 
las provincias franco de porte 6 rs por mes y 17 por trimestre. 
El importe «lela suscricion se paga adelantado.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, y en las pro
vincias en las Administraciones y demás dependencias de Correos.

O* *CO GOO
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Se ha solicitado la tasación de un [irado de diez fanegas de 
3.a cal idad con 36 nogales y una raigada de olmos , chopos, 
y fresnos : otro [irado de tres fanegas y inedia de 3 a calidad 
con 82 chopos y un sauce : otro prado de catorce fanegas de 2.a 
calidad con 5a chopos: otro prado de cincuenta y cuatro fane
gas de ».a calidad y ••»07 de 3.a, con 2118 árboles de varias 
clases: una heredad cercada de piedra tosca de cinco fanegas seis 
cele mines de 3.a calidad, y una huerta cercada de p edra de cua
tro fanegas de 2.a calidad y siete de 3.a con 82 árboles fructi
feros , que en términos del pueblo de, Carcedo pertenecieron á 
dicho Monasterio: han sido capitalizadas según las bases estable
cidas en Reales ótdenes de •>5 de noviembre de 1 836 y 11 de ma
yo de 1 83 7 en 1 5 ,666 1 s. 22 mis. y tasa das con ai reglo á lo 
prevenido en los articulos 18 y 1 9 ap la instrucción de 1 .r 
marzo de 1336 , en >60,111 
fanegas de pan mediado , no 
rendadas por 9 anos que vencerán en el de 1849-

Lo que. se hace saber al público para su gobierno , y que 
sirva de citación á los que han solicitado ¡a tasación ; en inte
ligencia ae que pasados ocha dias contados desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dá el articulo 1 6 de 
la Instrucción , se pracedera d l<> que en el mismo se previene 
Burgos 1 1 de Junio de < 84 **”Por habilitación , Nicolás García.
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Intendencia gmeral Militar.
Número «448. No habiendo tenido efecto la subasta celebra

da en las oficinas del distrito militar de Mallorca, para rematar 
el servicio de tres mil camas y utensilios correspondiente á igual 
número de fuerza de que. escede la guarnición, á lo que se en
cuentra contratado en el día; cumpliendo con lo que se previe
ne por orden del Regente del Reino de 5 del actual , se señala 
para un nuevo remateen los estrados déla Intendencia general 
de mi cargo el dia veinte y tres de julio proximo venidero á las 
doce de su mañana, donde se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones á que seha de sujetar este servicio, en el concepto 
que despues de subastado no se admitirá proposición alguna por 
favorable y ventajosa que sea , y que el suministro ha de dar 
principio á los veinte dias siguientes al en que se haga saber al 
rematante la aprobación de la Superioridad y concluir en fin 
de setiembre <le « 8 4 •> ó antes si desapareciese el motivo que lo 
produce. Madrid ¡4 de Junio de 1841.
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3a. Sección.= Tíúmpro < 447*
En el paebFo de Caslrillo la Vega existe en poder del alcaF- 

dp un buey negro , bastante entrado con la cornadura recogí-» 
da: y no habiendo parecido dueño, se anuncia al público porsi 
alguno se cree con derecho á reclamarle, lo cual verificará an
te la espresada autoridad local. Burgos 20 de junio de 1841.=* 
José Nielo.

N.° >45i. Intendencia y Subdelegaron de Rentas de Burgos, 
Por el presente se cita , llama y emplaza á O. José Pascual 

Fernandez, Carabinero que fue de H. P. de esta provincia, para 
que en el preciso término de nueve dias contados desde esta fe
cha, comparezca por si ó persona que le represente en este juz
gado de dicha subdelegacion á oir cierta providencia asesorada 
dictada por él mismo en la causa pendiente contra mencionado 
Fernandez; pues si asi lo verificare se le administrará justicia, 
parándole en otro caso el perjuicio consiguiente. Burgos y junio 
1 8 de < ti 4 1 = -• 
S. Sria. Dionisio
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